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TRATADO DE BUDAPEST SOBRE EL RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL DEL DEPOSITO DE 
MICROORGANISMOS PARA FINES DE PATENTES

Declaración para el Depósito Original según la Regla 6.1

Para: Colección Española de Cultivos Tipo (CECT)
Universidad de Valencia
Campus de Burjasot
46100 BURJASOT (Valencia)
ESPAÑA

El abajo firmante deposita según el Tratado de Budapest, el microorganismo mencionado mas 
adelante, y se compromete a no retirar el depósito durante el período que se especifica en la 
Regla 9.1 (1).

(1).  También se puede utilizar  este formulario si  el  firmante convierte el  depósito de un 
microorganismo, hecho por él mismo o sus predecesores en el título, fuera del Tratado de 
Budapest, en un Depósito dentro del Tratado y en la misma Institución de Depósito, bien 
antes (Regla 6.4 (d)), o después que esa Institución haya adquirido la categoría de Autoridad 
Internacional de Depósito.

(2) Número, símbolos, etc. dados por el depositante.

(3) Si se da más información en hoja aparte, marcar con una cruz
Formulario BP/1

I. IDENTIFICACION DEL MICROORGANISMO

Referencia de identificación (2) Mezcla de microorganismos (marcar si 
es el caso)

II. CONDICIONES DE CULTIVO (3)
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(3) Marcar con una cruz si se da la información adicional en hoja aparte.

Formulario BP/1

III. CONDICIONES DE MANTENIMIENTO (3)

IV. CONDICIONES PARA LA COMPROBACIÓN DE LA VIABILIDAD (3)

V. COMPONENTES DE LA MEZCLA (cuando sea el caso) (3)

Descripción de los componentes de la mezcla:

Método (s) para comprobar la presencia de los componentes:
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(3) Si se da más información en hoja aparte, marcar con una cruz.

(4) Marcar con una cruz el recuadro adecuado.

(5) Se recomienda encarecidamente que se indique la descripción científica y/o la designación 
taxonómica propuesta.

(6) Si se da más información en hoja aparte (distinta de la que se menciona en la llamada (3)), 
marcar con una cruz. Ejemplos: fuente de aislamiento,  nombre(s) y dirección(es) de otra 
institución(es) de depósito en donde se haya depositado el microorganismo, o los criterios 
empleados en la  designación taxonómica propuesta.  (El  suministro  de tal  información es 
opcional).

(7)  Cuando se necesita la firma en nombre de una entidad legal,  se debe acompañar el 
nombre(s) escrito de la persona(s) natural(es) que firman en nombre de la entidad legal.

Formulario BP/1

VI. PROPIEDADES PELIGROSAS PARA LA SALUD O EL MEDIO AMBIENTE

(4) El microorganismo identificado en el apartado I tiene las propiedades siguientes 
que son o pueden ser peligrosas para la salud o el medio ambiente:

(3)

(4) El firmante desconoce estas propiedades.

VII. DESCRIPCION CIENTIFICA Y/O DESIGNACION TAXONOMICA PROPUESTA (5) (3)

Descripción científica:

Designación taxonómica propuesta:

Firma (7):

Fecha:

IX. DEPOSITANTE

VIII. DATOS ADICIONALES (6)

Nombre:

Dirección:


